
RECASENS SICHES Y LA LOGICA JURIDICA FORMAL 

Manuel Manson T. * 

Según Recaséns Siches, la mayoría de los juristas del siglo XIX habrla 
cometido un ‘tremendo desatino’: “querer tratar el Derecho empleando 
los métodos de la lógica tradicional, es decir, de la lógica formal llamada 
habitualmente matemático-física, deductiva, sistemática”. Contra esta po- 
sici6n se habría producido una ‘ofensiva violenta’. “iniciada por Ihering, 
reactualizada por Oliver Wendell Holmes, alimentada con nuevos argu- 
mentos por Francois Gény”‘. 

“Hay que explorar -sostiene Recaséns, retornando la distincibn orte- 
g,uiana entre ‘razón físico-matemática’ y ‘razón histórica’ a- la razón ju- 
rídica de los contenidos de las normas de Derecho, la cual nos permitirá 
superar el azoramiento y la confusión que sintieron muchos juristas al 
percatarse de que la lógica tradicional quiebra en el mundo de la inter- 
pretación y del desarrollo del Derecho. Ahora bien, esa razón jurídica 
material habrá de ser, al fin y al cabo, una especie de la razón vital e his- 
tbrica, o mejor dicho una lógica de la acción, la cual es razón, ratip, logos, 
riguroso concepto” LI. 

En opinión de Recasbs, “las operaciones mentales del legislador, del 
jueg del jurisconsulto y del filbsofo del Derecho, no constituyen un pen- 
samiento sistemático, antes bien, por el contrario, un pensamiento sobre 
problemas, un pensamiento aporético”. Existiría un ‘logos de lo humano o 
de lo razonable’, “infbido por la realidad concreta del mundo en el que 
opera”, ‘2mpregnudo de oaloraciones” -que constituirían “la base o apoyo 
para la formulación de propósitos”, de acuerdo con “las posibilidades que 
depare la realidad humana social concreta”- y “orientado por las ense- 
ñanzas sacadas de la experiencia vital e hist6rica”4. “La lógica de lo ra- 
zonable -dirá Recaséns- está rigurosa y estrictamente fundada; pero 
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sus expresiones no tienen ni pueden tener una exactitud de tipo matemá- 
tico” 5. 

Recaséns participá, pues, de la orientación de la Escuela de Bruselas, 
cuyos trabajos habrían probado, según Villey, que “la lógica formal de- 
ductiva se adapta mal a las tareas de los jurisconsultos”s. La lógica 
jurídica’, afirmó Perelman, “no es una lógica formal, sino una lógica de 
lo razonable” r. Pero, como observara Kalinowski, “si Ch. Perehnan hace 
lógica jurídica, no se trata de la lógica en sentido propio, sino de una en 
sentido derivado” 8, 

Perelman tiene, sin duda, razón al aseverar que la argumentación jurí- 
dica “no es mero cálcu1o”9 y al plantear, como GregorowiczlO, la conve- 
niencia de “enumerar, clasificar y sistematizar, con conocimiento de causa, 
los esquemas argumentativos a los cuales recurren los juristas” ll. Mas tam- 
bién existe una ‘demostración jurídica’ que “se sirve de la deducción”, 
como reconociera Viehweg -representante de la direccion dialéctica y 
retorica- que ha estimado que “sería necesario. aconsejar el empleo del tér- 
mino lógica únicamente en el caso de la lógica formal”‘“. 

Aun los argumentos dialécticos y retóricos -cuyas técnicas sirven para 
“examinar y exponer de una manera raxonable los problemas concemien- 
tes a los valores”, según dijera Perelmanr3- suelen utilizar criterios 
lógico-formales. Aristóteles mencionó al razonamiento, entre los argmnen- 
tos dialécticos 14, y -h atiendo presente que “los que han sintetizado los 
tratados del bien hablar. . . nada dicen del silogismo, lo cual es el cuerpo 
del argumento”- afirmó: “la demostración retórica es un entimema.. . 
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y el entimema es una especie de silogismo”r5. Para el filósofo de Estagira 
el razonamiento es ‘un argumento en el que, establecidas de antemano 
unas cosas determinadas, otras cosas distintas de ella: se siguen en virtud 
de ellas necesariamente” -siendo ‘dialéctico’ “si razona a partir de opi- 
niones generalmente admitidas” y una ‘demostración’ “cuando las premisas 
de que parte el razonamiento son verdaderas y primarias, o bien cuando 
son tales que el conocimiento que tenemos de ellas se ha conseguido ori- 
ginariamente en virtud de premisas que son ,primarias y verdaderas”‘@. 

Sin duda, para Aristbteles la ‘demostración’ es “‘una inferencia a partir 
de premisas necesarias” y “tanto las conclusiones como las premisas de 
las demostraciones, que dan lugar a un conocimiento científico, son esen- 
ciales”. “El conocimiento científico y .su objeto -agrega- difieren de la 
opinión y del objeto de la opinion en que el conocimiento científico es 
conmensuradamente universal y procede por nexos necesarios, y lo que es 
necesario no puede ser de otra manera. Y así, aunque hay cosas que son 
verdaderas y reales, y que con todo pueden ser de otra manera, el conwi- 
miento científico no puede, evidentemente, referirse a ellas”17. Compar- 
tiendo esta doctrina, Recaséns -después de expresar que es “imposible 
la sistematización de la ciencia dogmático-técnica del Derecho”- ha dicho: 
“Tenemos un sistema cuando partiendo de un juicio apodíctico, partiendo 
de una verdad irrefutable, incondicionada y necesaria, se deducen con- 
clusiones, imneditamente de ese punto de partida, o mediatamente de jui- 
cios cuyo conocimiento deriva de la primera verdad apodíctica”r8. 

La concepción precedentemente expuesta es inadecuada y refleja la 
oposicion platónica entre el mundo sensible, objeto de la ‘opinión’, y un 
Inodelo eterno’ (el ‘ser’ o las ‘formas de la realidad), objeto del ‘saber’ rg. 
S$lo son ‘necesarias’ las verdades analíticas. Exceptuando a la lógica y a 
las matemáticas, las ciencias son factuales y versan sobre lo contingente. 
Como apunta Bunge, únicamente consiguen “reconstrucciones de la reali- 
dad que son problemáticas y no demostrables”, siendo nuestro conocimien- 
to del mundo “provisional e incierto”20. “Las premisas de la ci.en~ia fáctica 

-añade- pueden ser sugetidus de varias maneras, pero no hay murara 
alguna de probadas conchyentekwnte”21. 
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“Las proposiciones lógicas -escribió Russell- son aquellas que podemos 
conocer a priori sin estudiar el mundo real”aa. “La lógica -manifestó- 
se ocupa de proposiciones que son verdaderas en virtud de su estructura, 
y que siempre siguen siendo verdaderas cuando se sustituyen con otras 
palabras, siempre que la sustitución no destruya la significancia” ss. Con- 
cordando con él, Quine dice: “Un enunciado es tigbamente verdadero si 
las palabras del vocabulario lbgico se hallan dispuestas en el .enunciado 
de manera tal que sea verdadero independientemente de sus demás in- 
gredientes” a4. Pero no se trata de verdades reveladas por una ‘intuicibn 
eidética’. Como lo advirtiera Brentano, “no hay conocimientos sintéticos a 
@+’ 25. “La lógica (incluyendo las fnutemáticas) -aclara Camap- con- 
siste solamente en contenciones, relativas al uso de símbolos, y en tautolo- 
gias basadas en esas convenciones”x8. Buffon así lo entendió, al declarar 
que las verdades matemáticas son “verdades de definición”~. 

Cabe advertir, por otra parte, que no solo con respecto a las cuestiones 
humanas desarrollamos un ‘pensamiento sobre problemas’. Como indica 
Dewey, “la conducción de una investigación científica, ya sea física o ma- 
temática, es un modo de prbctica”. “El investigador científico tiene que 
pon&rar constantemente la información recogida por sus propias obser- 
vaciones y por los hallazgos de otros; tiene que-sopesar su significación en 
cuanto a los problemas que habrá de abordar y a las actividades de ob- 
servación, experimentación y cálculo que habrá de llevar a cabo. Y en la 
medida en que ‘conoce’, es decir, que comprende sistemas conceptuales, 
incluyendo leyes, tiene que ponderar su significación y peso como condi- 
ciones de la investigación Particular emprendida”*s. Pero la actividad 
científica no renuncia al uso de los instrumentos deductivos, aun cuando 
las formas lógicas “no pueden reemplazar el conocimiento de las cosas*, 
como anotara Mach 29. La lógica es, como expresa Ferrajoli, un ‘instru- 
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mento operativo’, de “formación del discurso”s0; “condiciona todo cono- 
cimiento científico”, según reconoce Reale si. 

“La ciencia en general -manifiesta Hartman- no es ni ciencia natural 
ni ciencia moral, sino la ordenación sistemútka del desorden. . . El instru- 
mento para ordenar un desorden es una estructura formal de referenciasa. 
Mientras más avanzada es una ciencia, “más asume su exposición la forma 
deductiva”, señala Stebbing sa. Y Harré añade: “en la sistematizacibn de- 
ductiva, adecuadamente aplicada, se encuentra el camino más efectivo 
para‘alcanzar una ciencia completamente general”@. Zetterberg, por su 
parte, dirigiéndose a los sociólogos, escribe: “No dudo, pues, en-recomen- 
dar al teórico que ordene sus proposiciones en forma axiomática: lo obli- 
gara a enunciar todos sus supuestos, a hacer explícitas sus deduccio- 
nes y le recordará aquello que haya pasado por alto”3a. En las ciencias 
humanas, la axiomatizacibn proporciona al pensamiento racional “el único 
medio de escapar de las solicitaciones del hecho vivido”, dedara Granger, 
quien agrega: “En el dominio del hombre, las significaciones inmediatas 
que constituyen el modo natural de presentación de los fenómenos ame- 
naza con enmascarar totalmente las estructuras positivas, únicas determi- 
naciones posibles de un objeto científico” s*. 

La lógica .y las matem&icas constituyen, como indica Woodger, ‘70 
que es comzin a todas las teorh7.s cientifhhC3’. “Las matemáticas -anota 
Kapian- son importantes para las ciencias morales, no solo para el estu- 
dio de aquellos aspectos en los cuales se puede asimilar el hombre a la 
naturaleza inanimada, sino en los más humanos. Sobre esta cuestión la 
teoria de los juegos no deja lugar a dudas * 33. “Al estudiar el mundo so- 
cial -explica Morgenstem- tenemos necesidad de conceptos rigurosos. 
Debemos dar precisián a términos tales como utilidad, información, com-’ 
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portamiento óptimo, estrategia, pago, equilibrio, regateo y a muchos 
mas. La teoría de juegos de estrategia desarrolla nociones rigurosas pa- 
ra todos ellos capacitándonos así para examinar la asombrosa complejidad 
de la sociedad bajo una luz totalmente nueva”39. Esta teoría, conside- 
rada por Braithwaite como “un instrumento para el filosofo de la moral” @, 
ha sido empleada por Buchanan y Tullock en el análisis del funciona- 
miento de la democracia”. Otros investigadores han utilizado, al respec- 
to, la-teoría formal de las relaciones (Arrow IZ) o una lógica polivalente 
(Murakami 43). Por su parte, Rescher también ha destacado la impor- 
tancia de los criterios formales en axiología 44. El propio Ortega y Gasset 
aseveró: ‘la estimativa o ciencia de lm valores será asimismo un sistema 
de verdades evidentes e invariables, de tipo parejo a la matemática” Is. 

Entendiendo que la ‘razon’ es “el encadenamiento de las verdades”‘6, 
Leibniz -autor de una “Meditatio juridico mathematica”*r- expresó: “la 
jurisprudencia está fundada en ‘la razón en todo aquello que no está resuel- 
to por las leyes o por las costumbres “4s. “La ciencia del derecho -dirá 
Legaz y Lacambra- tiene la posibilidad de hacer uso de la lógica y tanto 
más ‘científica’ será en este sentido, cuanto mejor uso haga de ese instru- 
mento y más moderno y perfecto sea el instrumental manejado”@. La 
lógica formal, como lo reconoce Hernández Gil, “está !lamada a desem- 
peñar una importante función depuradora del discurso jurídico”50 y 
constituye, como señala Patterson, “un instrumento indispensable para la 
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creación, conocimiento y uso del derecho”j*. Así también lo han com- 
prendido Allen5”, Bodenheimer jg, Ca.stberg5’, F. S. Cohen5”, M. R. 
Cohen 5B, Cowad 57, Guest %, Horovitz 68, Kalinowski g”, Kanger *1, Kay- 
ton 6;?, Loevinger @, Mene 64, Motulski a, Northrop @, Paton 67, Petrazyc- 
ki *, Radin @, Sánchez-Mazas ‘O, Stone Tl, Tammelo íB, Vilauova 73, Wassers- 
trom T4, Weinberger ‘5 y Wróblewski 76, entre otros. 
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Sin duda, no ~610 intervienen factores lógico-formales en la formula- 
cion de los razonamientos jurídicos, como también lo han advertido, por 
ejemplo, Blackstone rr, Frost rs, Jenkis 79, Lloyd 80, Pescatore *‘, Pound 82 
y Reynolds as. Pero, como bien dice Cosmovici, una ‘lbgica jurídica’ no 
puede ser “un sistema opuesto a la lógica fomral o construido al margen 
de ella” @. 

Para Weber, serían “principios puramente lógicos” ‘quad universitati 
debetur singulis non debe& y ‘quod ab initio vitiosum est, non potest 
tractu temporis convalescere’ 86. Sin embargo, criterios como éstos, al igual 
que 10s diferentes métodos interpretativos, no son lógico-formales, aunque 
utilicen, en mayor o menor medida, análisis de esa índole o inferencias 
deductivas. En la interpretación ‘Ibgica’ de los civilistas de la escuela de 
la exégesis son manifiestos los planteamientos no-formales. Como obser- 
vara Pound, su estilo de interpretación “pertenece a períodos de rigida 
y estabilidad”, a diferencia del fundado en una ‘actividad creadora’, pro- 

‘1 J. SIDNE, The prooince and function of hzw, Associated General Publications, 
Sydney, 1948, p. 137. 

‘21. Tm, “Legal formalism and formalistic devices of juristic thinking”, en 
S. Hook (ed.), Law and philosophy, New York University Press, Nueva York, 1984, 
p. 325. 

‘SL, V~ANOVA, Lógica @‘ídica, Bushatsky, Sao Paulo, 1976, pp. 9 y ss. 
74 ll. A. Wasserstrom, The judicial decision, Stanford University Press, Stanford, 

1901, p. 172. 
76 0. WEINBERGER, “Discussion, V”, Logique et Analyse 49-50, 1970 (“Actes do 

Colloque de Broxelles, 22-23 Déc. 1969: Le raisonnement juridique et la logique 
déontique”), p. 249. 

‘6 J, WRÓBLEWSKI, “Ontology and epistemology of law”, Aenista Intwnoziona[e 
di Filosofia de2 Diritto 50, 1973, pp.. 838880. 

‘7 W. T. BLACKS~Y)NE, Criteria of adequacy for judicial reasoning”, en H. Hubien 
(ed, ), Le raixmnement juridique. Actes du Cmgress Mondial de Philosophie da 
Droit et de Philosophie Sociale, Bruylant, Brusdas, 1971, p. 233. 

‘SM. FROS~, “Justice and the nature of legal argumentation”, en H. Hubien (ed.), 
Le z&onnemmt juridique, cit., p. 283. 

‘9 1. J-os, “T%e fr&ework of legal decisioo-making”, en H. Hubien (ed.), 
Le &.sonnemmt juridique, cit.; p. 291. 

*oD. L~*>YD, “Reason and logic in the common law”, The Law Quarterly Reuim 
64, 1948, pp. 468-484. 

81 P. PESCA~RE, Introduction a la science du droit, Office des Imprimés de l’Etat, 
Luxembourg, 1980, p. 380. 

*2R. ~U’ND, lurisprudenm, West Publishing Co., St Paul, Minn., 1959, val. III, 
p. 558. 

83 N. B. RNNOI.DS, “A fromal model for judicial decision”, en H. Hubien (ed.), 
Le raisonnement @idique, cit., p, 355. 

s4 P. 00s~o~lc1, “La logique juridique a la lamiere du rappoti entre la logique 
et les autres sciences”, en H. Hubien (ed.), Le toi.sonnemaat @idique, cit. 464. 

85M. WEBER, ECOTIO~U y sociedad, Fondo de Cultura Económica, México, 1984, 
2+ ed., t. 1, p. 834. 
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pio de “períodos de crecimiento por desarrollo de nuevas instituciones y 
por absorción o infusión de elementos externos”*@. 

La ‘ofensiva violenta’ de Ihering, Holmes y Gény no fue realmente con- 
tra la lógica formal. Ironizando, en su crítica al ‘conceptualismo jurídico’, 
Ihering declaró que dicha tendencia usaba el ‘raciocinio ideal’ -uconsiste 
en la posibilidad de que, al pensar en temas jurídicos, se prescinda de su 
aplicación práctica como un presupuesto”-, pero aclaró que no debía 
confundirse con el ‘proceso mental abstracto’, “necesario a todo el mundo, 
y al jurista práctico en primer término” *r. Holmes tampoco descalifica a 
la lógica; inicia su conocido tratado admitiendo su importancia, Según ex- 
presa, para llevar a cabo su investigación “se requieren, ademas de la 
lógica, otros instrumentos”ss. Gény, por su parte, afirma: “La lógica pro- 
piamente dicha consiste en deducciones racionales y tiene su aplicación 
legítima y necesaria en la interpretación jurídica, siempre que se trata de 
obtener el contenido de una voluntad que se impone, voluntad legal o 
voluntad particular consagrada por el derecho positivo” 8a. El ‘formalis- 
mo jurídico’ -que se caracteriza, como anotara Perehnan, por “el respeto 
de la letra de la ley y de los precedentes judiciales” - no es lógica ju- 
rídica formal. 

Aludiendo al caso del campesino que intentó penetrar con un oso al 
andén de una estación ferroviaria, cuyo reglamento disponía “Se prohíbe 
el paso al andén con perros”, Recaséns ha expuesto: “No cabe la menor 
duda de que, si empleamos estrictamente los instrumentos de la lógica tra- 
dicional, tendremos que reconocer que la persona que iba acompañada 
del oso tenía indiscutible derecho a entrar.ella junto con el oso al andén. 
Con toda cortesía me atrevo a retar a quienquiera que sea, que con la 
lógica de Aristóteles, más la de Bacon, más todos los otros tratados de 
lógica de lo racional que han sido escritos en el mundo, convierta a un 
oso en un perro. No hay modo de incluir a los osos dentro del concepto 
de ‘perro’ * Ql. 

Recaséns confunde, pues, las funciones de la lógica formal oon la inter- 
pretación e integracion del derecho. A aquella no le corresponde deter- 

86 R. POUNO, Las grandes tendencias del pensamiento iuridico, Ariel, Barcelona, 
1950, p. 168. 

8’R. IHERTNG, Jurisprudench en broma y  en serio, Editorial Revista de Derecho 
Privado, Madrid, 1933, p. 274. 

aO. W. HOLI~, The comnwn low,,Little, Brown~ and Co., Ijoston, 1881; p. 1. 
88 F. GÉNY, Método de interpretación y  fuentes en Derecho Ptiuado Positioo, Reus, 

Madrid, 1925, 2” ed., pp. 528-529. 
90 CH. FQRELMAN, “Le raisonnement juridique”, en Perelman, Dmit, morale et 

philosophie, Librairie Gén&& de Droit et de Jurisprudence, París, 1968, p. 93. 
$1 L. RECASÉNS SICHES, Introducción al estudio de2 Derecho, Pornía, MQico, 1970 

p. 218. 
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minar el significado de la palabra ‘perro’ -aunque basándonos en ella 
podriamos decir que los osos son perros, si fuere sinónima con la expre- 
sibn ‘can u oso’. Por otra parte, para formular, por ejemplo, la conclusión 
declarativa ‘Está prohibido el paso al anden con osos’, en una argu- 
mentación a fortiori, habrá que emplear -además de reglas lógicas co- 
mo la de separacibn o modus ~onen.s- criterios extralógicos, como el 
principio ‘Si está prohibido p y q es más grave que p, entonces está pro- 
hibido q. 

Recaséns ha estimado, asimismo, que el “error de mayor tamaño, de la 
jurisprudencia del siglo XIX -“descomunal en lo teórico y funesto en la 
práctica, y a la vez, la fuente principal de los otros desvaríos”- fue “el 
de haber creído -sin haber aportado ninguna razón justificadora- que 
los contenidos de las normas del derecho son proposiciones lógicas, so- 
bre las cuales cabe un juicio de verdad o de falsedad”a2. Sin embargo, 
dicha creencia no-prevaleció en el siglo XIX. Entonces como ahora, se ha 
aceptado casi unánimemente la concepción opuesta: los preceptos jurídi- 
cos, siendo normas, directivas o imperativos, no son enunciativos. Ajdu- 
kiewicz 93, Beardsley 94, Betancur <JZ, Dubislav 86, Grue-Sorensen a’, Hall %, 
Jorgensen m, Ledent loO, Mullock 101, Opalek ro2 Peczenik roS; Rand lo*, Rei- , 

chenbach ios, Rodríguez *Oa, Ross Io’, Sosa ioR, Storer lo9, Weinberger rro, 

82L. RECASÉ~ SIGILES, Experiencia fuddica, naturaleza de la cosa y  ldgica ‘mw- 
nable’, ce., p. 418. 

93K. AJDUKIEWICZ, Pragmatic Jogic, Reidel, Dordrecht. 1974, p, 18. 
Q4 E. L. BEAR~~~LEY, “Imperative sentences in relation to indicatives”, Th.e PUo- 

sophicd Reuiew 53, 1944, pp. 175-185. 
95 C. BETA~TUR. “Les premiers principes logiques de l’imp&atif”, Archiu für Rechts- 

und SoziaZphiZosophie n. f.  4, 1965, pp. 27-37. 
* W. Dusrs~~v, “Zur unbegründbarkeit der forderungssätze”, Thetia 3, 1937, pp. 

33W42. 
97 K. GRUE-SORENSES, “Imperativsätze und logik; Begegnung einer kritik”, Theoria 

5, 1939, pp. 195-202. 
s8E. W. Hall, Whot is oalue?, Routledge-Kegan Paul, Londres, 1952, p. 155. 
99;. JORGENSEN, “Imperatives and lo@“, Danish Yembock of Phi!osophy 6, 1960, 

pp. O-17. 
l’J”A. LEDE~~, “Le statut logique des propositions impératives”, Theoria 8, 1942, 

pp. 262-271. 
loI P. MULWCK, “The Stone-Tammelo deontic logic”, Logique et Analyse 69-70, 

pp. 65-89. 
102 K. OPALEK, “Directives, optatives, and value statements”, Logi9ua et Anaiyse 

61-62, 1973, pp. 221.258. 
103 A. PXCZENIK, “Types of analysis in jurisprudencé’, Rioista Znternazionale di Fi- 

losofia del Diritto 46, 1069, pp. 70-94. 
IM R. RAND, “The logic of demand-sentences”, Synthese 14, 1962, pp. 237-254. 
loaH. RRCHENRACH, Elements of symbolic logic, Macmillan, Nueva York, 1948, 

p. 19. 
UJO J. RODR~CVEZ Mm&, “Notas sobre la consideración lógico-formal del razona- 

miento práctico”, Il’eorema 1, 1971, pp. 115-121. 
107 A. Ross, “Imperatives and logic”, Philosophy of Scimce ll, 1944, pp. 39-46. 
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von Wright 111 y Ziembinski lL2, entre otros, expresamente han planteado 
que no cabe calificar de verdaderos o falsos a imperativos, directivas o 
normas. Algunos, como Alchourrón lls, Bulygin lld y Sánchez de la To- 
rre llj, dirán que las ‘proposiciones normativas son verdaderas o falsas; 
pero con tal expresión se refieren a enunciados relativos a normas. 

Por cierto, no sólo los enunciados tienen relaciones lógicas. Un impe- 
rativo puede implicar lógicamente a otro, según reconoce Tammelo118, 
quien sustenta, en lo fundamental, la concepción imperativista del dere- 
cho”r. Kelsen, aún después de excluir la aplicabilidad de la regla de in- 
ferencia de separación -influido por su inadecuada noción de ‘norma 
válida”, que examinamos en otro lugar lls-, admitirá que “una relación 
lbgica existe entre el precepto general y la norma individual mediante la 
cual es aplicado a un caso concreto r19. Ya Williams,, junto con negar la 
posibilidad de inferencias con sentencias imperativas -mereciendo la crí- 
tica de Geach r20, Rescher y Robison 12r y Sosa rz2-, había expresado que 
“hay ciertas relaciones lógicas entre imperativos’, indicando, como ejem- 

108 E. SOSA, “The semantics of imperatives”, Americen Philosophical Quavtedy, 4, 
1967, PP. 57-64. 

100 T. S~RER, “The logic of value imperatives”, Philosophy of Sciewe 13, 1946, 
pp. 25-40. 

1~ 0. WEINBERGEH, “Thémie des‘ propositions normatives”, Stu& Logica 9, 1960, 
pp. 7-21. 

IllG. H. voiv WRIGHT, “The foundations of noms nnd normative statements”, en 
K. Ajdukiewicz (ed.), The foundatkms of ~tatements and dectiorw, Polish Scientific 
Publishers, Varsovia, 1965, p. 353. 

112 z. ZIEMBINSKI, “Le caractere sémantique des normes juridiques”, Logigue et 
Annlysa 17-18, 1962, pp. 54-65. 

113 C. E. ALcHovmóN, “Logic of norms and logic of normative propositom”, Lo- 
gique et Atudyse 47, 1969, pp. 242-267. 

114C. E. Amxioumó~, E. Brnumw, Nomtiue systems, Springer-Verlag, Viena, 
1971, p. 121. 

115 A. SÁNCHEI DE LA TORRE, “La estructura lógica de la proposici6n normativa”, 
Revista de Dénxho Prioado 1, 1971, pp. 3-16. 

116 1. TAMMELO, “ ‘The is’ and ‘the ought’ in logic and in law”, Archiv fiir Rdts- 
und Sozialphilosophie II. f. 6, 1970, pp. 73-89. 

11’ 1. TAMMELO, “Contemporary developments of the imperative theory of law: 
.4 survey and appraisaí”, 
255-274. 

Archiu fUr Rechts-und S:zialphiZosophie 49, 1963, pp. 

11s hl. MANSON, “La teoría pura del Derecho y la lógica formal”, Reoista de Cien- 
cias Sociales (Universidad de Chile), 6, 1974, pp. 55-67. 

110 H. KELFX, “Law and logic”, en KELSEN, Essays in legal and nwml philosophy, 
Reidel, Dordrecht, 1973, pp. 240 y 247. 

120 P. GEACII, “Imperative inference”, AnaEysis (suplement) 23, 1963, pp. 37-42. 
121 N. BESCHER, J. RoersoN, “Can one infer commands from commands?“, Analysis 

24, 1964, pp. 176-i79. 
122 E. Sos.+, “On practica1 inference and the logic of imperatiws”, ‘fheok 32, 

1968, pp. 211-2.23. 
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plo, que “dos imperativos pueden ser considerados inconsistentes”123. No 
hay únicamente una lógica jurídica formal de “proposiciones imputativas 
doxológicas”, como creyera Gioja l”. 

“La lógica pura en sus múltiples y variadas’formas (Aristóteles, Bacon, 
John. Stuart Mill, Sigwart, Husserl, Pfänder, Frege, Peano, Russell, White- 
head, Carnap, Quine, etc.) -expresó Recaséns- es la lógica de lo racio- 
nul, la lógica de la física matemática, es decir, aquella que reina y sirve 
como un formidable instrumento en el campo de las matemáticas y de la 
física” *%. Con estas y otras aseveraciones parecidas, Recaséns ha procu- 
rado minimizar la utilidad de los métodos lógico-matemáticos en las cien- 
cias culturales. Refleja una antigua e infundada actitud, que Binder exte- 
riorizada diciendo: “La lógica formal tiene su puesto solamente dentro 
del hbito de la realidad desprovisto de sentido. . . , esto es, la naturaleza. 
El derecho, sin embargo, es una configuración de sentidos”126. Leibniz 
contribuyó a desvirtuarla. “Muchos piensan -dijo- que el rigor matemático 
no tiene lugar fuera de las ciencias comúnmente llamadas matemáticas. 
Mas no consideran que escribir matemáticamente es lo mismo que los 
lógicos llaman razonar fonnalmente,.y que una sola definición puede reem- 
plazar a las distinciones falaces en que tanto tiempo es malgastado’ Is”. 

Habiendo concedido que la ‘lógica tradicional’ “puede tener algún uso” 
en el ‘campo jurídico’ - “indispensable en ocasiones”, aunque “tan ~610 
marginal”-, Recaséns incurre en confusión al referirse a los aportes con- 

temporáneos. A su juicio, pretenderían “constituir una lbgica autónoma y 
especial de lo normativo”, lo que tendría “una significación de largo al- 
cance, porque pone en evidencia que ni siquiera en el campo de las for- 
mas esenciales o necesarias, o a @On, se trata de habérselas cun la 16gi- 
ca general de lo enunciativo que garantice la verdad y evite la falsedad.. 
Incluso, dentro del ámbito de esas lbgicas formales de lo jurídico, nos 
encontramos fuera del campo de la lógica general en el sentido clásico e 
incluso también en el sentido de las lógicas simbólicas de nuestro tiem- 

po” =*. 

l=B. A. 0. WILLIAMS, “Imperative inference”, Analysis ( suplement) 23, 1963, pp. 
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ridioal interpretation”, Archiu fur Rechts-und Sozialphilomphie n. f. 4, 1985, pp. 
269-288. 

1~’ J. BINDER, “Legal method in privete law”, en M. M. Schoch (ed.), The jwis- 
pmdence of inte~st: Harvard University Press, Cambridge, Mass., 1548, p. 295. 

=‘G. G. JLEIBNIZ, “On true method in pbilosophy and theology”, en P. p. Wiener 
(ed.), Leibniz: Selections, Charles Scribner’s Sans, Nueva York, 1951, p. 60. 

128 L. RECASÉNS SICHES, Erptiencia iwídico, noturokm de la cosa y Mgica ‘raza- 
nobW, cit., pp. 429 y 504-505. 
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Como exponemos en otro estudio rg9, es conveniente distinguir entre una 
‘lógica del derecho’ y una lógica de los juristas’. Mientras la primera es 
la aplicación de una lógica constituida por principios normativos -siem- 
pre cumplidos-, la segunda aplica leyes relativas a lo obligatorio, lo per- 
mitido y lo prohibido. Estas últimas son enunciativas -principios siem- 
pre verdaderos de una lbgica deóntica (en sentido estricto)- como lo han 
reconocido, por ejemplo, Castañeda r30, Creswell 131, Fenstad r32, van Fra- 
asen 133, Goble rs*, ~Hintikka rso, Kanger ls6, Kordig r37, von Kutschera r3*, 
Lemmon 139, Lewis r*o, Mally r4r, McLaughlin r4a, Nozick y Routley Ids, 
Opalek r44, Prior r45, Rescher 146, Smiley 14?, Stenius ‘**, Ziembinski-r4Q y Zi- 

1% M. Marwx, “Derecho, sistemas normativos y lógica”, Re&ta de Ciencias So- 

ciales (Universidad de Chile) 7, 1975, pp. 87-133. 
130 H. N. CASTAÑEI>A, The stwcture of morality, Charles C. Thomas, Springfield, 

lll., 1974, p. 70. 
131 M.. J. CXESWF.IZ, “Some further semantics for deontic bgic”, LogEque. et Ana- 
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134 L. F. COBLE, “The iteration of deontic modalities”, Locique et Analyse 34, 1966, 
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135 J. HINTIKKA, “Deontic logic and itsphilosophical mor&“, en Hintikka, Mo- 

de2.s for modalities, Reidel, Dordrecht, 1969, PP. 185 y SS. 
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R. M. Martin (eds.), The Zogical arterprise, Yale University Press, New Haven, 1975, 
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1975, pp. 195-218. 
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29, 1965; pp. 39-71. 

110 D. LEWIS, “Semantical analysis for dyadic deontic. lo&“, en S. Stenlund (ed. ), 
Logical theory and semantic annl&, Reid& Dordrecht, 1974, pp. 1 y ss. 

141 E. MALLX Gnrndeesetze des sollens. Elemmte dm loeik des willens. Lenschner- 

Lubensky, Graz; 1926, ;. 28. 
. . . 

142 R. N. Mc LAUGHLM, “Deontic logic and conditional obligation”, Mind 82, 1973, 

pp. 207-217. 
143 R. NOZICK, R. ROUTLEY, “Escaping the good samaritan paradox”, Mitad 71, 

1962, pp. 377-382. 
144K. OPALEK, J. WOLELI’SKI, “On weak and strong permissions”, Rechstheorie 4, 

1973, pp. 169-182: 
IdhA. N. PRIOR, “Loeic. Deontic”, en P. Edwards (ed. ), The emyckvedia of phi- 
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~8 N. Rescher, “Semantic foundations for conditional Petmissicm”, Philoqhical 

Studtes 18, 1967, pp. 56-61. 
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nov’ev’SU. Pero tanto éstas como aquéllos emplean criterios de la ‘lógica 
genwal de lo enunci&ivo’. 

Las analogías entre los términos deónticos y las nociones modales alé- 
ticas han sido examinadas por Anderson lJ1, Aqvist 162, Blanché lK3, Daw- 
son lS, Feys 15s Fitch ls, Hanson L67, Kalinowski Is*, Kripke l%, Lem- 
mon ‘eo, Szewczak ls1 y von Wright 162, entre otros. En los recientes es- 
tudios introductorios de Follesdal y Hilpinen Ie, Kalinowski 164 y von 
Wright 165, se proporcionan valiosas infórmaciones sobre los nuevos sis- 
temas, todos los cuales son de lógica simbblica. Esta comprende tambihn- 
criterios no-clásicos, como los polivalentes -usados, por ejemplo, por 
Aqvist laa, Fisher Ia’, Menger lEs y  Morscher laa -útiles en procedimientos 

l@Z. ZIEMBINSIU, “Conditions pr&ninaires de l’application & la logique d&ti- 
que dans les raisonnements @idiques”, Logique et Ana& 49-50, 1970, pp. 107-124. 

160 A. A. Z~OV’EV, Fmmdations of the logical themy of scientific knowledge, 
Reidel, Dordrecht, 1973, p. 206. 

IalA. R. Ah’DERSON, “A reduction of deontic logic to alethic modal logic”, Mlnà 
67, 1958, pp. 10&103. 

162 L. AQVIST, “On Dawson-models for dcontic logic”, Logtque et Analyae 25.28. 
1964, pp. 1421. 

lza R. BI.ANCAÉ, Structures intellectuelles, Vrin, París, 1969, 2s ed., p. 93. 
1s E. DAW~ON, “A model for deontic logic”, Anolysis 19, 1959, pp. 73-78. 
l6aR. FEPS, “Expression modale du ‘devoir-étre’ “, Jwrnal of Symboltc Logic 20, 

1955, 91-92. 
l*F. B. RTCH, “Natural deduction rules for obligation”, Ameritan PhlZosoph(ccrl 

Quartaly 3, 1966, pp. 27-38. 
157 W. H. HANSON, “Semantics for deontic logic”? Logique et Annlyse 31, 196.5. 

pp. 177-190. 
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de bgique déontique 1 (195s1969), cit., pp. 32 y  SS. 
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calculi”, Zeitsc&ift für mathematische logik und gnrndlegen der tnathematik 9, 1963, 
pp. 67-96. 

lao E. J. LEMMOX, “New foundations for Lewis modal systems”, Journa of Symbolic 
Loglc 22, 1957, pp. 176-188. 

161 E. J. SZEWCZ~K, “Iterated modalities and the parallel between deontic and modal 
logics”, Logique et Analyse 67-88, 1974, pp. 323-333. 

laa G. H. FON WRIGHT, “Deontic logic and the theoly of canditions”, en R. Hilpinen 
(ed. ), Demtic logic, cit., pp. 159 y  SS. 

‘63 D. FOLLESDAL, R. Hurxah., “Deontic logic: An introduction”, en R. Hilpinen 
(ed. ), Demtic Zogic, cit. 
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decisorios, o los de una Ibgica intuicionista, propuesta por Philipps como 
básica170. Pero, como expresa Kalinowski, criticando a Philipps, Ia 16gica 
clásica continúa siendo “el fundamento perfectamente adecuado de la 
lógica de Ias normas jurídicas”~~~. 

Según planteáramos en otro trabajo, un término como ‘obligatorio’ es de- 
finible en el metalenguaje declarativo de un sistema normativo formali- 
zado: ‘Obligatorio p (en L) si y ~610 si existe una norma que ordena p 
y es teorema (en L)‘172, Alchourrón 1’8, Clarke 1T4, Körner 17s y Mar- 
tin]> entre otros, también han señalado la conveniencia de referirse a 
órdenes normativas para determinar el uso de las expresiones deónticas, 
en disciplinas como Ta ética y la jurisprudencia. 

Una noción como ‘obligación condicional’ -introducida por von Wri- 
ght lT7- se aclara, sin duda, expresando que, al enunciar ‘Obligatorio A 
bajo la condición B’ (‘OAD’), se significa que hay una norma condicio- 
nal mixta (‘Si B, entonces debe ser A’) que es teorema (‘vUida’) y cuyo 
consecuente ordena A, mientras su antecedente designa B. Con esta ca- 
racterizacibn, el concepto es utilizable para formular la ‘regla de dere- 
cho’ kelseniana y sirve para definir ‘exigible p’ (‘p es exigible si y ~610 si 
existe por lo menos q tal que q y Op/q’), expresión relacionada con 
‘requiere’- un término mediante el cual “podemos definir todos los con- 
ceptos fundamentales de la ética”, según dijera Chisholm 178, quien 10 

definió posteriormente con el primitivo ‘requeriría’ (‘p requiere q si y 
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s610 si p y p requerida q’) 1~ Considerando, como Bolzano, que “la per- . 
misibilidad de una acción es la no-obligatoriedad de su omisión”‘“, p 
está permitido bajo la condición q’ (‘Pp/q’) se -define con ‘no-0 no-p/q’. 

Por otra parte, la cuestibn de si es un principio 16gico una fórmula 
como ‘Si para todo x es obligatorio F(x), entonces es obligatorio para to- 
do x que F(x)’ (‘Si todos están obligados a realizar F, es obligatorio que 
todos realicen F’) -como entendiera Castañeda’81- se resuelve negati- 
vamente, considerando que es posible que todos los individuos sean obli- 
gados a ejecutar determinada conducta, en virtud de sendos teoremas 
normativos singulares, sin que sea teorema la correspondiente norma ge- 
neral. Corno es posible que en un sistema normativo sea teorema una 
expresión de la forma ‘Debe ser que existe por lo menos un x tal que F(x)‘; 
sin que lo sea ninguna de la forma ‘Debe ser que F(x)‘, resulta que tam- 
poco es un principio lógico ‘Si es obligatorio que alguien realice F, enton- 
ces alguien está obligado a realizar F’. En cambio, operando en el siste- 
ma normativo los criterios clásicos de 1; ‘instanciación universal’ y la ‘ge- 
neralización existencial’, ‘Si es obligatorio que todos realicen F, todos es- 
tán obligados a realizar F y ‘Si alguien está obligado a realizar F, es obli- 
gatorio que alguien realice F’; aparecen como principfis de una lógica 
deóntica cuantificacional. Gardies Is*, Hintikka lg3, Kalinowski l8*, Nowell- 
Smith y Lemmon 183, Robison Iss, Tammelo l*’ y Ziemba ls8, entre otros, 
han reconocido también la importancia de los cuantificadores. 

Los principios lógicos normativos son fundamentales para el derecho; 
los principios deónticos lo son, a su vez, para la ciencia jurídica. El mis- 
mo Recaséns ha dicho que los conceptos de ‘norma de impositividad in- 
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exorable’, ‘supuesto jurídico’, ‘consecuencia jurídica’ y ‘deber juridico’ 
-propios de la lógica juridica formal-, constituyen “la trama de toda rea- 
lidad jurídica y, por lo tanto, también las condiciones de la .posibilidad 
de todo conocimiento jurídico” 189. 


